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NOTIFICADO POR ESTADO No 149 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 La nueva dirección del demandado, suministrada por el 

apoderado de la demandante en memorial que remitiera vía correo 

electrónico el día 11 de julio del cursante año, se tiene en 

cuenta para efectos de que se efectué allí  
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